
 

COMUNICADO 

 

La Asociación Latinoamericana de Investigadores de la Comunicación (ALAIC) se 
manifiesta ante la presuntdesaparición forzada en Venezuela del periodista, profesor, 
activista y director de la ONG Espacio Público, Carlos José Correa Barros y su retorno, 
conforme la ONG 

La Asociación Latinoamericana de Investigadores de la Comunicación (ALAIC) se une a la 

demanda internacional por el retorno del periodista, profesor y activista venezolano Carlos José 
Correa Barros a sus actividades. Correa Barros había sido visto por última vez el día 7 de 

enero a las 5:00 AM en el centro de Caracas y según relato de testigos fuera interceptado por 

personas encapuchadas y trasladado a rumbo desconocido.  

Hoy, el 16 de enero de 2025, por la mañana, Espacio Público informó que Correa Barros había 

sido liberado de la prisión. 

ALAIC en línea con la normativa internacional sobre derechos humanos, repudia actos de 

violencia por motivos políticos que puedan cometerse en cualquier circunstancia.  Los nueve días 

de su desaparición registraron numerosas acciones internacionales que repudiaron el hecho. La 

principal referencia fue definida el 10 de enero de 2025 por la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos que adoptó la Resolución 3/2025, mediante la cual otorgó medidas cautelares 

en beneficio de Carlos José Correa Barros, tras considerar que estaba en una situación de 

gravedad y urgencia.  

Carlos José Correa Barros, ha sido a lo largo de su vida un activo defensor de los derechos 

humanos y especialmente el derecho a la comunicación en Venezuela, una disputa de sentidos 

política y una apuesta académica y activista necesaria para la construcción de cualquier sistema 

democrático, en el que pueden existir conflictos, disidencias y polarización, pero donde la vida y la 

integridad de las personas jamás puede ser puesta en riesgo. 

ALAIC, en tanto asociación internacional que agrupa personas investigadoras de la comunicación 

de América Latina, reconocemos el trabajo comprometido del profesor Carlos José Correa Barros. 

 

Fernando Oliveira Paulino, en nombre del Directivo de ALAIC 

 
 

https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/mc/2025/res_3-25_mc_16-25_ve_es.pdf

